
B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DEI MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
M en los BOLRTIMKS O P I C I A L I S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de Ion mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica to*io los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELI ;ROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE T DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I u N II T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

C E N T R O S O F I C I A L E S DB MADRID.—Llevado a domicilio: a) 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48, 

P A R T I C U L A R E S .—E n esta Capital, llevado a domicilio, mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8o al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del R O L E TÍ V , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
O O O O O A particulares 6 0 céntimo» 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Verificada la recepción y aprobada 

la liquidación de las obras del cami
no vecinal de Horcajo a la carretera 
de Madrid a Francia por Irún, ejecu
tadas por el contratista don Carmelo 
Liona, se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que pue
dan formularse, en el plazo de quin
ce días, las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N OFI
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá' 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 23 de septiembre de 1933-
El Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(O . -943) 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras del cami
no vecinal de Valdemaqueda a! lími
te de la provincia, hacia Hoyo de P i 
nares, ejecutadas por el contratista 
don Juan González de la Mano, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formu
larse, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re-
ñutirán, dentro del plazo de treinta 
d ,as, siguientes a la publicación del 
Presente anuncio en el B O L E T Í N OFI-
C , A L , certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
°.ue no se formuló ninguna. 

Madrid, 23 de septiembre de 1933. 
f Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(O.—944) 

Verificada la recepción y aprobada 
l a liquidación de las obras del cami-
n o vecinal de Fresnedillas a Navala-

gamella, ejecutadas por el contratis
ta don Gerardo Troitiño, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
a fin de que puedan formularse, en 
el plazo de quince días, las reclama
ciones oportunas y pueda ser devuel
ta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, seguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL , certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 23 de septiembre de 1933. 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(O.—942) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras del ca
mino vecinal de Robledo de Chave-
la a Fresnedillas, ejecutadas por el 
contratista don Constantino G i l , se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formu
larse, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 23 de septiembre de 1933. 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(O.—941) 

Ministerio de la Gobernación 
SUBSECRETARIA 

Sección de Habilitación y Conta
bilidad 

E n cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 25 del corriente, que dis
pone se organice subasta para con
tratar el servicio de calefacción de es
te Ministerio durante el invierno pró
ximo, por el plazo mínimo de diez 

días, que para casos urgentes autori
za el artículo 48 de la vigente ley de 
Contabilidad, se convoca por el pre
sente anuncio a cuantos deseen con
currir a esta licitación. 

E l acto tendrá lugar el día 10 de 
octubre venidero, a las once horas, 
en ia Sala de Recepciones de este 
Ministerio, ante el Excmo. Sr. Sub
secretario del mismo o el Jefe del De
partamento en quien delegue. E l plie
go de condiciones se hallará de ma
nifiesto, durante diez días, hábiles, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid», 
en la Habilitación de este Departa
mento, desde las nueve a las catorce 
horas y desde las dieciséis hasta las 
dieciocho. L a subasta, por el tipo de 
veintinueve mil quinientas pesetas, 
se verificará con arreglo a lo dispues
to en la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel con timbre de 4,50 pesetas, cla
se 6.*, que previene el art. 27, aparta
do 5.0 de la ley de 18 de abril de 
1932 ; se ajustarán en todo al modelo 
inserto a continuación, y deberán ir 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, resguardo de la Caja general Cen
tral de Depósitos, justificativo de ha
ber dejado impuesta en metálico ¡a 
cantidad de 3.000 pesetas y recibo de 
la contribución industrial que corres
ponda satisfacer en caso de ser in 
dustrial, u ofrecimiento de solicitar el 
alta correspondiente si se le adjudi
cara el servicio. 

Los pliegos se entregarán al Pre
sidente de la subasta durante la pri 
mera media hora siguiente a la aper
tura del acto. 

E n el caso que se presenten dos o 
más proposiciones iguales, se efec
tuará en el acto mismo licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos entre los autores de aquellas 
proposiciones. 

S i terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del ser
vicio. 

Madrid. 25 de septiembre de 1933-
E l Habilitado del material, Pruden
cio Rovira y Pita. 

Modelo de proposición 
Don con residencia en pro

vincia de calle de número 
enterado del anuncio inserto en la 
«Gaceta de Madrid» para contrata 

del servicio de calefacción del Minis 
terio de la Gobernación por el tipo de 
veintinueve mil quinientas pesetas, y 
del pliego de condiciones a que el 
mismo se refiere, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas 
del mismo, a encargarse del expresa
do servicio por la suma de ... pese
tas, acompañando, en cumplimiento 
de lo dispuesto, la cédula personal 
corriente, clase número expe
dida en ... de ... de 193..., así como 
el recibo de contribución (si fuere 
industrial, o en otro caso oferta de 
solicitar el alta oportunamente) y 
resguardo del depósito de garantía. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Observación: Si se firmase por po

der se expresará en la antefirma el 
nombre y apellidos del poderdante, o 
el título de la casa o razón social, 
acompañando a la proposición el co
rrespondientes poder notarial. 

(O.—947) 

-«««»»»-
TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En los autos que en dicho Tribunal 
se tramitan sobre reclamación de sa
larios, a instancia de Angel Lópt-z 
Blasco, contra la Sociedad General 
Española de Ahorro y Construcción, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia 

E n Madrid, a 12 de septiembre df 
1933- Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Amonio 
Bailen Lozano, Juez Presidente de 
Tribunal Industrial número uno de 
la misma, los precedentes autos, se 
guidos entre partes : de la una y co
mo demandante, Angel López Blas
co, mayor de edad, soltero y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 
don Pedro de Paz ; y de la otra y co
mo demandada, la Sociedad General 
Española de Ahorro y Construcción, 
sobre reclamación de salarios, 

Faüo 

Que debo condenar y condeno a la 
Sociedad General Española de Aho
rro y Construcción a que pague al de
mandante, Angel López Blasco, 
2.182 pesetas 45 céntimos, por dietas 
y suplidos, absolviendo a dicha enti
dad de todo lo demás pretendido p j i 
el actor. Se advierte a las parles que 
contra esta sentencia pueden preparar 
recurso de casación por infracción de 



Ley para ante el Tribunal Supremo 
dentro de diez días, contados desde el 
siguiente al de la notificación. N o l i -
fíquese a la Sociedad demandad;», por 
su rebeldía, en estrados del Tubunal 
e insertando la cabeza y parte dispo
sitiva de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no solici
tarse por el actor la notificación en el 
domicilio de la demandada. L o pío-
nuncio, mando y firmo. — Antonio 
Bailen (rubricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificado u al 'e-
presentante legal de la Sociedad Ge
neral Española de Ahorro y Consíi uc-
ción, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 15 de septiembre de 1033. 
E l Secretario. 

(Núm. 3.085) 

- « « « » » » 

Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
E l Excmo. Ayuntamiento ha acor

dado, en sesión de 15 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de ma
terial de piedra, con destino al ser
vicio de aguas potables y residua-
rias del Interioi, Ensanche y Extra
rradio, durante dos años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N - OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes con
tra dicha subasta, en la inteligencia 
de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lu
gar a reclamación alguna, y se ten
drán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 26 de septiembre de 1933. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(0.-954) 

-«««)>»»-
Delegación de los Servicios Hi

dráulicos del Tajo 

Agua. —A bastecim lentos 

Ordenado por la Dirección gene
ral de Obras hidráulicas se proceda 
a la información pública del provec
to y tarifas presentadas por el Ayun
tamiento de Carabaña, en solicitud 
de subvención por el Estado para 
las obras de abastecimiento de agua 
de dicho pueblo, según dispone la 
real Orden de 10 de noviembre de 
1922 y el real Decreto de 8 de junio 
de 1928, he acordado publicarlo en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
por el plazo de quince días, que em
pezarán a contarse a partir de Ja fe
cha del siguiente día de la inserción 
de este anuncio, para que durante el 
mismo, puedan los particulares y 
entidades interesadas, presentar en 
esta Delegación y en la Alcaldía del 
referido pueblo de Carabafla, las re
clamaciones que consideren proce
dentes, quedando al efecto de mani
fiesto el referido proyecto en esta 
Delegación, sita en Madrid, Fuenca-
rral, 74, para cuantos deseen exami
narlos. 

Madrid, 5 de agosto de 1933.— E l 
Delegado, Francisco Benavides. 

N O T A - E X T R A C T O 

El proyecto de abastecimiento de 
aguas de Carabafla tiene por objeto 
el suministro de agua potable a di
cho pueblo. 

La captación se verifica mediante 
una galería construida de manipos
tería hidráulica con mechirales que 
permiten la libre entrada del agua 
en ella, en el sitio conocido por 
«Fuengimena», y que llega hasta un 
pozo abierto para recoger el manan
tial en él alumbrado y de donde nace 
la tubería de conducción, que es de 
50 milímetros hasta el depósito, 
siendo el trazado de este trozo de 
conducción sensiblemente recta y 
con tres contrapendientes, por lo 
que se presentan dos sitios altos 
donde se proyecta la instalación de 
ventosas para dar salida al aire que 
se pueda acumular. E l desnivel total 
entre la arqueta de captación y el 
depósito, es de 22 metros y su dis
tancia de 1.086 metros. 

E l depósito regulador que se pro
yecta es de 100 metros cúbicos de 
capacidad y de forma rectangular, 
quedando dividido en dos partes 
iguales; este depósito se proyecta 
emplazarlo enterrado y sus muros 
serán de manipostería en su parte 
interior y por el exterior, en un es
pesor de 20 centímetros, de hormi
gón hidráulico, enluciéndose des
pués por el interior del depósito, 
con una capa de tres centímetros de 
mortero rico de cemento. 

La cubierta del depósito se pro
yecta de losas de hormigón armado. 

Las tuberías de conducción y dis • 
tribución se proyectan de hierro 
fundido, excepto ía de la fuente de 
Buena Vista, que se proyecta de hie
rro galvanizado, teniendo en cuenta 
el poco diámetro necesario. 

T A R I F A S 

Metro cúbico de agua según con
tador los primeros 20 años, 0,40 pe-

| setas. 
Metro cúbico de agua de 20 años 

en adelante, 0,25 pesetas. 
Mínimo de consumo por abonado 

5 metros cúbicos, 2 pesetas. 
Todos los terrenos que se ocupan 

pertenecen al término municipal de 
Carabaña. 

Madrid, 5 de agosto de 1933. - E l 
Delegado, Francisco Benavides. 

(E.-132) 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 
Expropiaciones 

Transcurrido con exceso el plazo 
de veinte días fijado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia de fecha 
29 de julio último, a fin de que los 
propietarios interesados en el expe
diente de expropiación forzosa a 
cargo de estos Canales para las 
obras de elevación de aguas a Man-
girón, término municipal de Mangi-
rón, pudieran presentarlas reclama
ciones que considerasen pertinentes 
contra la necesidad de la ocupación 
de sus fincas, que se intenta con el 
fin indicado, esta Delegación ha dis
puesto, de conformidad con la vi
gente Ley de expropiación forzosa 
y en el Reglamento dictado para su 
ejecución, declarar la necesidad de 
la ocupación de los expresados te
rrenos para las obras que antes se 
mencionan. 

Lo que se hace público por el 
presente B O L E T Í N OFICIAL con el fin 
de que los propietarios comprendi
dos en la relación nominal publica
da en 29 de julio último puedan, en 

caso de disconformidad con este 
acuerdo, utilizar contra el mismo, 
dentro del plazo de ocho días, el re
curso a que hace relerencia el ar
tículo 19 de la Ley de expropiación 
forzosa. 

Madrid, 13 de septiembre de 1933. 
E l Delegado de los Servicios H i 
dráulicos del Tajo, Francisco Be
navides. 

—o— 
Transcurrido con exceso el plazo 

de veinte días fijado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia de fecha 
26 de julio último, a fin de que los 
propietarios interesados en los ex
pedientes de expropiación forzosa a 
cargo de estos Canales para la cons
trucción de las Casillas para Guar
das de la línea de transporte de 
energía eléctrica de Torrelaguna a 
Madrid, en los términos municipa
les de E l Pardo, Colmenar Viejo, 
Fuencarral, Pedrezuela y San Agus
tín de Guadalix, pudieran presentar 
las reclamaciones que considerasen 

Í)ertinentes contra la necesidad de 
a ocupación de sus fincas, que se 

intenta con el fin indicado, esta De
legación ha dispuesto, de conformi
dad con la vigente Ley de expropia
ción forzosa y en el Reglamento 
dictado para su ejecución, declarar 
la necesidad de la ocup tción de los 
expresados terrenos para las obras 
que antes se mencionan. 

Lo que se hace público por el 
presente B O L E T Í N OFICIAL , con el fin 
de que los propietarios comprendi
dos en la relaciones nominales pu
blicadas en 26 de julio último pue
dan, en caso de disconformidad con 
este acuerdo, utilizar contra el mis
mo, dentro del plazo de ocho días, 
el recurso a que hace referencia el 
artículo 19 de la Ley de expropia
ción forzosa. 

Madrid, 13 de septiembre de 1933. 
E l Delegado de los Servicios H i 
dráulicos del Tajo, Francisco Be
navides. 

-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 

HORCAJUELO D E L A SIERRA 
E l día 11 de octubre próximo y 

hora de las doce, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o de 
quien legalmente le sustituya, por 
medio de pliegos cerrados, debida
mente reintegrados, la subasta de 
pastos del monte denominado De
hesa boyal, de estos propios, para 
300 cabezas lanares, 15 cabrías, 50 
vacunas y 10 mayores, bajo el tipo 
de 800 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Horcajuelo de la Sierra, 18 de sep
tiembre de 19.33.—El Alcalde, Fran
cisco García. 

(O.—951) 

HUMANES DE MADRID 
E l día 17 de octubre próximo, de 

diez a doce, se celebrarán en las 
Casas Consistoriales, bajo mi presi
dencia o Concejal en quien delegue, 
las subastas, por el sistema de plie
gos cerrados, para el aprovecha
miento de los pastos de los prados 
de propios de este Municipio, divi
didos en cuatro lotes, con sujeción 
a los tipos y condiciones del pliego, 
que se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de diez días y después 

• hasta el acto de la subasta. 
» Si en la primera no se hicieran 

proposiciones o fueren inadmisibles 
se celebrará una segunda, el día 27 
del propio mes, en el mismo local, 
hora y tipo de licitación. 

Humanes de Madrid, 18 de sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, An
drés Alarcón. 

(Núm. 3.117) (O.-949) 

ORUSCO 
Cumpliendo acuerdo de este-

Ayuntamiento y con arreglo a lo 
prevenido sobre montes de los pue-

j blos, el día 22 de octubre próximo, 
a las once horas, tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, bajo mi 
presidencia o la de quien haga mis 
veces, la subasta para el aprovecha
miento de los pastos de invierno de 
la «Dehesa Carnicera» de estos pro
pios, durante el aflo forestal de 
1933-34, siendo requisito indispen
sable para tomar parte en ella, el 
depósito del 5 por 100 del tipo de 
tasación de 800 pesetas y cumplir las 
condiciones del pliego, que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría. 

Orusco, 21 de septiembre de 
1933.—Víctor Fernández. 

(Núm. 3.118) (O.—948) 

S A N SEBASTIAN D E LOS REYES 
E l día 15 de octubre próximo se 

celebrarán en estas Casa3 Consisto
riales, bajo mi presidencia o del Te
niente Alcalde en quien delegue, las 
subastas de los arbitrios siguientes: 

A las diez menos cuarto de la ma
ñana, la del arbitrio de puestos pú
blicos y venta en ambulancia, bajo 
el tipo 300 pesetas. 

A las diez y media la del arbitrio 
pesas y medidas bajo el tipo de pe
setas 3.000. 

A las once y media la del sobran
te de pastos de la dehesa Boyal, pa
ra ganado lanar, bajo el tipo de pe-
setos 2.000. 

Si no hubiese postor en las prime
ras subastas se celebrarán unas se- j 
gundas al domingo siguiente día 
veintidós en el mismo local y condi
ciones con la rebaja del 25 por 
ciento. I 

Para tomar parte en esta subasta 
es preciso depositar el 5 por ciento 
del tipo señalado a cada una de ellas 
previamente en Depositaría dd 
Ayuntamiento y ajustarse al modelo 
de proposición que obra en cada ex
pediente los que están de manifiesto, 
al público en la Secretaría de este | 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público partí 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en las subastas. 

San Sebastián de los Reyes, a 22 
de septiembre de 1933.—El Alcalde. 
P. Colmenar. 

(Núm. 3.114) (0.-952) 

S A N S E B A S T I A N D E LOSj 
R E Y E S 

Don Pedro Colmenar Montes, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento #1 
San Sebastián de los Reyes (MH 
drid), 
Hago saber: Que este Ayunt*! 

miento acordó, en sesión de 5 de sepj 
tiembre actual, contratar en s

t
u^?J 

pública las obras de construcción #1 
una Escuela unitaria, para asistencia 
mixta, con vivienda para la maestral 
en este término, bajo el tipo de 1̂ 
basta de treinta y seis mil ciento vei"j 
tiuna con cuarenta y nueve céntimwj 
y con sujeción a los pliegos de co 
diciones redactadas al efecto, & " 
público en armonía con lo precepto 
do en las disposiciones v^Sentes\^ 

Los licitadores, que podrán p * * | 



— 

tarse por sí o por otra persona con 
poder bastanteado por alguno de los 
señores Letrados del Colegio de M a 
drid, consignarán previamente, como 
lianza provisional, la cantidad de mil 
ochocientas seis pesetas con siete 
céntimos, en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Munici 
pal, acompañando los respectivos 
resguardos, y el adjudicatario la de
finitiva de cinco mil cuatrocientas do
ce, con veintiún pesetas, que le será 
devuelta al terminar el contrato, siem
pre que no haya responsabilidades 
que exigir. 

L a subasta se celebrará el día 14 
de octubre, a las diez horas, en la Sala 
de Actos del Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en que delegue y asistencia de 
otro miembro de la Corporación, del 
Secretario que ha de dar fe del acto, 
que se llevará a efecto con las forma
lidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en los días hábiles 
desde el siguiente al en eme aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E T Í N ' 
OFICIAL de esta provincia hasta el an
terior en que han de verificarse, du
rante las horas de ocho a trece, todos 
los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consignará la obligación 
que contrae el rematante de realizar 
con los obreros que ocupe, en la obra 
el contrato que previene eí artículo 25 
del Código de Trabajo y al cumpli
miento de lo que dispone la Ley de 
S de octubre de 1932, al Reglamento 
de Accidentes de Trabajo en la In
dustria de 31 de enero de 1933, así 
como queda obligado al cumplimiento 
de las vigentes disposiciones sobre 
Seguro obrero obligatorio y Retiro 
obrero, así como la de satisfacer las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio por 
jornada legal de trabajo y por horas 
etxraordinarias, de modo que no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Real orden de 27 de marzo de 1929. 

El adjudicatario se compromete a 
emplear en las obras solamente obre
ros de San Sebastián de los Reyes, 
mientras los haya sin trabajo, con ex
cepción de aquellas obras que segui
rán obreros especializados en ellas. 

Los obreros empezarán a los ocho 
días de haberse adjudicado definitiva
mente al contratista y quedarán ter
minadas dentro de los diez meses si
guientes. Será de cuenta del adjudi
catario los gastos de anuncios, tim
bres, escritura, derechos reales y de
más que se causen con motivo de la 
contrata, y los gastos que ocasione la 
dirección técnica y administrativa de 
las obras. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se ha pre
sentado sobre la misma reclamación 
a Iguna. 

Modelo de proposición 

. P e °e extenderse en papel timbrado 
W Estado, clase sexta, y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente : ((Proposición para optar a la 
subasta de obras de construcción de 
"na Escuela unitaria para asistencia 
m i * t a , con vivienda para la maestra, 
e n San Sebastián de los Reyes» : 

, 3 on vecino de con cédula 
Personal número enterado de las 
condiciones, plano y memoria del 
Proyecto de Escuela unitaria para 
asistencia mixta, que se propone 
construir en este pueblo el Ayunta
miento del mismo, se compromete a 

llevar a cabo la construcción con su
jeción a dichos documentos, y con la 
baja del ... de los precios del presu
puesto. 

Fecha y firma del proponente. 
San Sebastián de los Reyes, a 22 

de septiembre de 1933.—El Alcalde, 
P . Colmenares.—P. S . M . , E l Secre
tario, José Redondo. 

(Núm. 3.116) (O.—950) 

-«««»»»-
Providencias judiciales 

Audiencia Provincial de Madrid 

E n la causa procedente del Juzga
do de instrucción de Alcalá de He
nares, seguida contra Andrés Rubio 
Monleón, por el delito de homicidio 
por imprudencia, se ha acordado se 
requiera a los herederos de don A n 
drés Rubio Rodríguez, por medio de 
edictos, que se publicarán en los pe
riódicos oficiales, con el fin de que 
dentro de diez días, contados desde 
que tal publicación se lleve a efecto, 
designen Abogado y Procurador para 
su defensa y representación, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de 
serles designados del turno de oficio. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N OFI 
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 9 de septiembre 
de 1933. — E l Oficial de Sala, Fran
cisco Cadenas. 

(Núm. 2.981) (B.—1.897) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia número 21 de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
promovidos por don Moisés Gómez 
Tabanera, contra don Ignacio Martí
nez,' sobre pago de tres mil seiscien
tas veintiuna pesetas con setenta cén
timos, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por primera vez, de los 
siguiente bienes que se encuentran 
en poder y a calidad de depósito del 
ejecutado, Sr. Martínez, en su domi
cilio, calle de Angel Muñoz, núme
ro diecisiete (Ciudad Lineal) . 
U n automóvil marca ((Graam», de 

ocho cilindros, conducción 
interior, cinco plazas, con 
matrícula Madrid 43.677. 

U n comedor compuesto de aparador, 
mesa y seis sillas del si
glo X V I I . 

Una alcoba estilo Luis X V I , com
puesta de cubrearmario, 
dos mesillas tocador, todo 
ella de madera, esmaltado 
en blanco y oro. 

Dos ((bureaus» estilo Luis X V I y 
principios de Imperio, de 
caoba, con incrustaciones. 

U n cuadro antiguo con marco de 
época y cristal. 

L Tna cuadro sin marco, antiguo, de 
escuela española. 

Tasados en la cantidad de trece mil 
trescientas pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que el remate tendrá lugar en este 

Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día seis de 
octubre próximo, a las once horas. 

Que el tipo del remate será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, veintidós de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. H . , 

Ernesto Rubio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Angel Vi l lar y Madrueflo 

(A.—2.435) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n este Juzgado de primera instan
cia número 12, Secretaría del que re
frenda, penden autos de menor cuan
tía, promovidos en concepto de pobre 
por don Julián Martín Castilla, con 
tra la Compañía de Seguros «Autose 
guro» y don José Martínez Pérez, so 
bre reclamación de cantidad, en los 
que se ha dictado sentencia, que con 
tiene los siguientes particulares: 

.Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 11 de sep 
tiembre de 1933. E l señor don H u m 
berto Llórente Regidor, Juez de pri 
mera instancia número 12 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ordinario declarativo de. 
menor cuantía, seguidos entre par
tes : de una, como demandante, don 
Julián Martín Castilla, casado, jorna
lero, de esta vecindad, representado 
en concepto de pobre por el Procura 
dor don Adolfo Morales y defendido 
por el Letrado don Juan Leiva A n -
día ; y de otra, en concepto de deman
dados, la Compañía de Seguros «Au-
toseguro», representada por el Procu
rador don Paulino Monsalve y defen
dida por el Letrado don Ce'"- riño V a 
lencia, y don José Martínez Pérez, 
que no ha comparecido en autos, ha 
biendo sido declarada su rebeldía, so 
bre reclamación de indemnización de 
daños y perjuicios, y 

Fallo 

Que estimando la prescripción de 
la acción alegada por la representa 
ción de la Compañía de Seguros «Ati 
toseguro», debo de absolver y absuel
vo de la demanda formulada por don 
Julián Martín Castilla contra aquella 
Compañía y don José Martínez Pé
rez, a expresados demandados, sin 
hacer expresa condena de costas. V i s 
ta la rebeldía del demandado, don 
José Martínez Pérez, no'diquese al 
mismo esta resolución por medio de 
edictos, a no ser que por las partes se 
solicite la notificación personal. Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Humberto Llórente. 

Publicación 

Dada y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en el mismo día de su fe
cha, estando celebrando audiencia p u 
blica presente yo, el Secretario, d* 
que doy fe.—Ante mí, P . S. , Emil io 
Esteban. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, don 
José Martínez Pérez, expido la pre 
senté en Madrid, a 16 de septiembre 
de 1933.—El Secretario, P . S. , E m i 
lio Esteban. 

(Núm. 3.016) (C—502) 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia número 10, de esta villa de Ma
drid, se siguen los autos declarati
vos de mayor cuantía promovidos 
por la Compañía Anónima de Pro
yectos y Construcciones, contra don 
Manuel Vázquez Pereira y otros, so
bre nulidad de la concesión del fe
rrocarril subterráneo de Buenos 
Aires y otros extremos, habiendo 
sido admitida la demanda por pro
videncia de once de abril de mil no
vecientos treinta y uno, disponiendo 
se conneia traslado de ella a los de
mandados y se les emplazara para 
que comparecieran en los autos den
tro del término improrrogable de 
nueve días, los que eran vecinos de 
esta capital, sin que haya sido posi
ble verificar al don Manuel Vázquez 
Pereira, porque dirigida al efecto la 
oportuna comisión rogatoria a las 
autoridades judiciales de Buenos 
Aires, donde aquél tuvo su domici
lio, fué devuelta con diligencia ha
ciendo constar había trasladado su 
residencia a esta villa de Madrid. 

En su virtud, se ha acordado ha
cerle el emplazamiento por edictos, 
mediante a ignorarse su actual do
micilio, para que dentro de los nue
ve días siguientes al de la publica
ción de los mismos en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, comparezca el don Ma
nuel Vázquez en los autos antes men
cionados, personándose en forma, 
haciéndole presente que luego que 
comparezca, se le hará entrega de 
las copias de la demanda y docu
mentos presentados con la misma. 

Madrid, veinticinco de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a 

(Firmado) 
(A.-2.433; 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número 1, Deca
no, de esta capital, en el expediente 
seguido para hacer efectiva por la 
vía de apremio la condena impuesta 
por el Jurado Mixto de Hostelería, 
de Madrid, a Francisco Barbera, en 
la reclamación formulada por Julia 
Mejías, se anuncia por el presente 
la venta, en pública subasta, por se
gunda vez, de diferentes bienes 
muebles embargados al condenado, 
que se hallan en poder del mismo, 
en su domicilio, avenida de Eduar
do Dato, veintiuno, y su relación en 
el expediente, por el tipo ;de sete
cientas ochenta y ocho pesetas, se
tenta y cinco por ciento de su tasa
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día siete de octubre 
próximo, a las once de su mañana y 
se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el rema
te, habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo del ex
presado tipo, sin cuyo requisito no 
podrán licitar; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, veintiuno de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

José González Llana 
(Núm. 3.149) (D.-342) 



J U Z G A D O N U M E P O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta capital, como Delegado del exce
lentísimo señor Presidente de la A u 
diencia Territorial de Madrid, para 
l a realización de visitas de Inspec
ción al Registro de la Propiedad del 
Norte de la misma, se hace saber 
que don Félix Alvarez Cascos y 
González, Registrador de la Propie
dad jubilado del expresado distrito 
del Norte, presentó escrito solicitan
do la devolución de la fianza que tie
ne prestada para ejercer dicho cargo, 
manifestando haber servido sucesi
vamente los Registros siguientes : 
Cogolludo (Guadalajara), Castropoll, 
Pravia y Gijón (Oviedo), Valencia 
de Don Juan y Astorga (León), Bor-
ja (Zaragoza), Daimiel (Ciudad 
Real) , Durango (Vizcaya), Aoiz 
(Pamplona), Cáceres (capital), T o 
ro (Zamora), Santander (capital) y 
Madrid, distrito del Norte. 

Por providencia de 22 de julio úl
timo se acordó anunciar la solicitud 
hecha de la devolución de fianza 
mencionada, por segunda vez, por 
medio del presente, a fin de que den
tro dej término de tres meses todos 
aquéllos que tuviesen alguna acción aue deducir contra dicho Registra-

ór, por acto realizado en el ejercicio 
de su cargo, la formule ante el expre
sado Juzgado número 5, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, 
haciéndose constar, a los fines proce
dentes, que los primeros edictos fue
ron publicados en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y «Gaceta de 
Madrid», correspondientes a los días 
1 y 6 de abril último, respectiva
mente. 

Dado en Madrid, a 19 de septiem
bre de 1933.—El Secretario, por don 
Pedro Alvarez Castellanos (firma
do).—Visto bueno: E l Juez de pri 
mera instancia, Ildefonso Bellón. 

(C—504) 

1 o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal segui
dos ante el Juzgado municipal del 
distrito del Centro, de Madrid, hoy 
número cuatro, a instancia de don 
Antonio Gómez Romero, y actual
mente de don Isaac Manuel Sagarruy 
Alvaro, como cesionario de aquél, 
contra don Ricardo Gallar Ruiz y don 
Pedro Prieto Alonso, cuyos domici
lios actuales se desconocen, sobre 
pago de mil pesetas y costas, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 

Juez interino, señor Masiello. Juzga
do municipal número cua
tro. Madrid, a veintitrés de 
septiembre de mil novecien
tos treinta y tres. 

Los documentos presen
tados, a los autos de su ra
zón. 

Se tiene por parte a don 
Isaac Manuel Sagarruy A l 
varo, como cesionario de 
don Antonio Gómez Rome
ro, entendiéndose con aquél 
las sucesivas diligencias. 

Se acuerda la ejecución 
por la vía de apremio de la 
sentencia firme dictada en 
estos autos, por lo que afec
ta al demandado don Pedro 
Prieto Alonso, toda vez que 

está condenado con carácter 
solidario, y desconociéndo
se su domicilio actual, se 
deja sin efecto la retención 
preventiva que se trabó so
bre muebles de la propie
dad del señor Prieto, y en 
su lugar se decreta el em
bargo de la parte legal del 
sueldo que disfruta como 
empleado de la Compañía 
de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, y di
ríjase oficio al señor Direc
tor de la misma para que 
ordene que se retenga y en
tregue al actor, señor Sa
garruy, o quien su derecho 
represente, la parte legal 
del sueldo del demandado, 
don Pedro Prieto, hasta ha
cerle pago de mil pesetas de 
capital y las costas causa
das, cuyo importe hará 
constar el Secretario, por 
medio de diligencia. 

Notifíquese a los deman
dados este proveído por me
dio de edictos, que se fija
rán en el sitio público de 
costumbre y publicarán en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia. 

Dejando testimonio en re
lación a continuación, en
tregúese al actor la escritu
ra de cesión presentada, y 
una vez que se acredite la 
publicación del edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL , expídase 
entonces el oficio acordado 
al Director de la Compañía 
de los Caminos de Hierro 
del Norte. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe.—Masiello. -
Ante mí, José Ballester. 

Y para publicar en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provincia y sirva de noti
ficación en forma a los demandados, 
don Ricardo Gallar R u i z y don Pe
dro Prieto Alonso, expido el presen
te, visado por su señoría y sellado 
con el de este Juzgado, en Madrid, a 
veintitrés de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Ballester 

V.° B.° 
Rafael Masiello 

(A.—2.436) 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 

En el juicio de faltas número no
venta y uno de mil novecientos 
treinta y tres, seguido en este Juzga
do municipal número 2, contra Ma
nuel Alonso Lloreda, domiciliado 
en Amparo, diez, se saca a la venta, 
por tercera vez, en pública subasta, 
una motocicleta, marca «Excelsior», 
matrícula 5.667-Madrid, depositada 
en poder y domicilio del deudor, 
que ha sido tasada en la suma de 
ciento cincuenta pesetas. 

Se ha señalado para la celebra
ción del remate el día diez de octu
bre próximo, a las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en Fuencarral, setenta y 
siete, haciéndose saber a los licita-
dores. 

Que dicho mueble sale a subasta 
sin tipo alguno de licitación. 

Que para tomar parte en la puja 
habrán de consignar, previamente, 
la suma de doce pesetas cincuenta 
céntimos, o sea el diez por ciento 
del tipo de segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a siete ae sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(Núm. 3.015) (D.—323) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser decla/rados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre-

Írlo a los artículos 512 y 388 de la 
ey de Enjuiciamiento criminal, 664 

de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

Por la presente se cita al procesa
do Ciriaco Lorenzo Palomeque, en 
causa seguida por lesiones, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente a su inser
ción, para que comparezca ante la 
Sección cuarta de esta Audiencia pro
vincial (Secretaría del Sr. Espinosa) 
para la práctica de una diligencia. 

(Núm. 2.984) (B.—1.896) 

J U Z G A D O N U M . 21 
Salazar González (Santiago), de 

treinta y seis años, natural de Alcan
tarilla, hijo de Santiago y Josefa, do
miciliado últimamente en esta capital, 
calle de los Reyes, 7, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 21, de Madrid, 
a responder a los cargos que le re
sultan en el sumario 324 de 1933 so
bre hurto, en el que se ha decretado 
su procesamiento v prisión. 

(B.—1.869) 

J U Z G A D O N U M . 10 
Aleix-Vicent W a l l y (Emilio), del 

que se ignoran sus demás circunstan
cias, procesado por estafa en sumario 
191 de 1933, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 10, de esta capital, 
Secretaría del Licenciado don Cán
dido García Caamaño, con objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
ser reducido a prisión, apercibido que 
de no vprifirnrlo será Herlnmdo rebel
de y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

(B .— (.876) 

T O R R E L A G U N A 
Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 

instrucción de Torrelaguna y su 
partido judicial, 
Por el presente hago saber: Que 

en virtud de carta-orden referente al 
sumario que se siguió en este Juzga
do con el número 8 del corriente año, 
por el delito de atentado contra la 
autoridad, contra el Antonio Herre
ría Marlote, procesado, cuya carta-
orden procede de la l ima. Audiencia 
Provincial, y por el presente se inte
resa y ruega a todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la 
busca y captura del referido procesa
do, Antonio Herrería Morlote, de 
veinticuatro años de edad, hijo de 
Sergio y Laura, natural de Guriezo 
(Santander), vecino últimamente de 

Madrid, soltero, de oficio jornalero, 
de estatura alta, pelo rubio, ojos cla
ros, nariz regular, color del rostro 
rubio, domiciliado en Mangirón, de' 
este partido de Torrelaguna, y caso 
de encontrarle se ponga a disposi
ción de este Juzgado, par ser reduci
do a prisión, por tenerlo así acorda
do la l ima. Audiencia Provincial de 
Madrid, por auto de fecha 6 de los 
corrientes. 

(Núm. 2.992) (B.—1.901) 

C O L M E N A R V I E J O 
Rojas (David), cuyo segundo ape

llido y demás circunstancias se igno
ran, de unos dieciséis años de edad, 
separado de sus padres, que viven en 
Chamartín de la Rosa, calló de So-
puerta, número 9, barrio de 11 Vonti-
lia, de donde desapareció hace pró
ximamente un mes, comparecerá en 
término de diez días ante ei Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo, con 
el vn de ser oído en sumario 337 de 
I933-» por robo. 

(Núm. 3.017) ( B . - 1.891) 

S A N L Q R E N Z O D E L E S C O M A L 
E n cumplimiento de lo mandado 

por la Superioridad en catl4*t seguida 
en este Juzgado por hurto, con el nú
mero 169 de 1930, contra otros y 
Francisco García Fernández o Fer
nández García (a) «Morros >, he acor
dado hacer saber a todas las autori
dades, tanto civiles y mili'otes, y a 
los agentes de la Policía judicial, que 
las requisitorias insertas en el BOLE
TIN OFICIAL de esta provincia, de 13 
de noviembre, y en la «G'icela» de 
11 de septiembre de dicho año, Mi
mando a dicho procesado, quedan sin 
efecto, mediante a haberse sobreseído 
provisionalmente dicha causa. 

(Núm. 3.018) (B —1.S93) 

S A N M A R T I N D E VALDE-
I G L E S I A S 

Heredia Losada (Ricardo), natura' 
de Toledo, de estado soltero, profe
sión tratante, de treinta y cinco años, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
procesado por hurto de una po'ra, 
comparecerá en término de ocho días 
ante el Juzgado de instrucc ói> de San 
Martín de Valdeiglesias, ¿ara ser re
ducido a prisión. 

(Núm. 2.988) (B.—1.888) 

J U Z G A D O N U M . 5 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Jurgado 
de instrucción número 5, de Madt.'d, 
antes del distrito del Congreso, se 
cancela la requisitoria de fecha 17 de 
junio de 1933, por la que se llamaba a 
Fernando González Gómez, de vein
tiún años de edad, hijo de Juan y Leo
nor, natural de Taravilla (Guadalaja
ra), por consecuencia del sumario MÍ-
mero 512 de 1931, por robo. 

(B.—1.8;.)' 

J U Z G A D O N U M . 5 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, de Madrid, 
antes del distrito del Congreso, se 
cancela las requisitorias de fecha 26 
de julio de 1932 y 6 de enero de i933> 
por las que se llamaba a Victoriano 
Encina Calvo y a Victorino Encina 
Calvo, de cuarenta y dos años, hijo 
de Domingo y Victorio, natural de 
Dueñas (Palencia), jornalero, por con
secuencia del sumario tramitado ante 
dicho Juzgado con el número 430 de 
1928 por hurto. 

(B.—1.871) 
J U Z G A D O N U M . 5 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo acordado en el día de hoy, 
en la pieza separada correspondiente 
del sumario 137 de 1928, por desobe
diencia contra Andrés Marco Casca-



Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del j 
de Marina. 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
Por la presente se cita al procesa-

DO Narciso Viveros García Rabadán, 
M causa seguida por daños, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente a su i n 
serción, para que comparezca ante la 
Sección primera de esta Audiencia 
provincial (Secretaría del Sr. Espi
nosa) para la práctica de una di l i 
gencia. 

(Núm. 2.985) (B.—1.886) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
Por la presente se cita a María Fer

nández Manzanas, cuyo domicilio se 
desconoce, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción, compa
rezca ante la Sección primera de esta 
Audiencia provincial (Secretaría del 
señor Espinosa), para la práctica de 
una diligencia. 

(Núm. 2.980) (B.—1.898) 

da últimamente en esta capital, calle 
de Alcalá, número 187, en la actuali
dad en ignorado domicidio, para que 
el día 29 de los corrientes, y hora de 
las diez de su mañana, comparezca 
ra este Juzgado municipal, núme
ro 11, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, con objeto de celebrar el 
juicio verbal civil correspondiente 
con motivo de la demanda en su con
tra promovida por don Idamor M o 
reno García, sobre revisión de con
trato de alquiler. 

(Núm. 3.131) (B.—1.914) 

N A V A L C A R N E R O 
López Sánchez (Luis), domiciliado 

últimamente en Aldeanueva de San 
Bartolomé, cuyas circunstancias '*e 
ignoran, comparecerá el día 7 de oc
tubre último, a las doce hora.^, ante 
el Juzgado municipal de Nav dea me
ro, sito en la plaza de la Constitución, 
número 1, principal, a la celebiacón 
del oportuno juicio de faltas, que se 
sigue contra el mismo y otros por des
obediencia. 

(Núm. 3.025) (B.—i.'-ÍQ5) 

les, se cancela y deja sin efecto la. re
quisitoria publicada, de fecha 16 de 
mayo de 1932, por la que se llamaba a 
dicho procesado, toda vez que ha sido 
habido. 

(B.-1.874) 
Z A R A G O Z A 

Pastor Docijo (Enrique), íiijo de 
Agustín y de Ezequiela, naturai de 
Madrid, provincia de ídem, de veinti
trés años de edad, y cuyas señas per
sonales s o n : estatura 1,710 metros, 
color sano, pelo castaño, ojo::- casta
ños, nariz recta, boca regulat, barba 
poca, senas particulares ninguna, 
domiciliado últimamente en Madrid y 
sujeto a expediente por haber f a irado 
a concentración para asistir a mani
obras, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Zaragoza, ante 
i>l Juez instructor, Capitán don A l 
berto Albiñana Zaldívar, con destino 
en el Batallón de Pontoneios, de 
guarnición en Zaragoza. 

(Núm, 2.979) . (B.--1.8S5) 

Z A R A G O Z A 
Pascual Ubeda (Joaquín), hijo de 

Antonio y de María, natural de M a 
drid, provincia de ídem, de veintitrés 
años de edad, y cuyas señas persona
les son: estatura 1,736 metroo, coior 
sano, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, boca regular, oarba re
gular, señas particulares operado de 
hernia, domiciliado últimamente en 
Madrid, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración para asis
tir a maniobras, comparecerá dentro 
del término de treinta días en Zarago
za, ante el Juez instructor Capitán 
don Alberto Albiñana Zaldívar, con 
destino en el Batallón de Pontoneros. 

(Núm. 2.979) (B . - i .ScW) 

Z A R A G O Z A 
Guijarro Fernández (Remigio;, hijo 

de Manuel y de Sebastiana, natura! 
de Madrid, provincia de ídem, de 
veintitrés años de edad, y cuyas se

ñas personajes s o n : estatura 1.732 
metros, color sano, pelo castaño, ojos 
castaños, nariz regular, boca regular, 
barba regular, señas particulares nin
guna, domiciliado últimamente en 
Madrid, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración para asis
tir a maniobras, comparecerá dentro 
del término de treinta días en Zara
goza, ante el Juez instructor Capitán 
don Alberto Albiñana Zaldívar, con 
destinado en el Batallón de Ingenie
ros Pontoneros, de guarnizaJon en 
Zaragoza. 

(B . - 1.883) 

Z A R A G O Z A 
Fuente Muñoz (Teodoro de la), h i 

jo de Eleuterio y de Damiana, natu
ral de Alcolea, provincia de Guada -
lajara, de veintitrés años de edad, y 
cuyas señas personales son ; estatu
ra 1,675 metros, color moreni, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, barba regular, señas 
particulares ninguna, domiciliado úl
timamente en Madrid, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración para asistir a maniob ras, com
parecerá dentro del término de trein
ta días en Zaragoza, ante el juez ins
tructor Capitán don Alberto Albiña
na Zaldívar, con destino en el Bata
llón de Ingenieros Pontoneros, de 
guarnición en Zaragoza. 

(Núm. 2.979) (B. - i.882) 

o 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providencia dictada en sumario 

que. se sigue con el número 20 del 
año actual en este Juzgado de ins
trucción de San Lorenzo del Esco
rial, por hurto de mercancías del tren 
37, del 23 de enero último, se ofrece 
dicho procedimiento por medio de la 
presente a José del Canto, vecino de 
Madrid, calle de San Pedro, 12, re
mitente de la expedición 14.922, pa
ra Haro, y a D . Gala de la número 
12.072, domiciliado en dicha capital, 
calle de Villamavor, o Villamejor, 4, 
para Alfaro, por ignorarse su para
dero. 

(Núm. 2.093) (B.—1.877) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por el presente se cita a doña 

Francisca Torres Alcolea, mayor de 
edad, soltera, propietaria, domicilia-

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en suma

rio que se sigue en este J u g a d o de 
instrucción con el número 214 del año 
actual, por muerte de Prinvíivo A l 
varez Prieto, por accidente efe nutQ-
móvil, se ofrece dicho proce limienlo 
a la hija de aquél, Laura Alvarez G u 
tiérrez. 

(Núm. 3.019) (B. -1.894} 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En virtud de lo acordado en suma

rio que se sigue en este Juzgado de 
San Lorenzo del Escorial, con el nú
mero 107 de 1930, por lesiones de 
Manuel Remy, contra Diego Ruiz 
López, se ha acordado citar por la 
presente para ante este Juzgado, por 
término de, cinco días, para que de
claren acerca de la identidad de la 
firma puesta en unas facturas obran-
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'3»'O450 kilómetros, autorizándole solamente, como prueba, por las 
ventajas que supone, en los 3,500 correspondientes a los caminos de 
Aravaca a la carretera general de L a Cortina y Majadahonda a la 
carretera general de L a Coruña, aceptando para ello el aumento de 
garantía de un año que propone, pero debiendo quedar constituidas 
las fianzas respectivas hasta la terminación del compromiso. 

1.197. Aprobar el acta de recepción de un grupo moto-bomba 
para agotamientos, adquirido por gestión directa a la casa ((Comer
cial e Industrial Pallares», autorizada en sesión de 17 de noviembre 
de 1932. 

1198. Aprobar el proyecto de una variante en el kilómetro 21 
de la carretera de Navalcarnero al límite, por un presupuesto de eje
cución material de 19.174,33 pesetas, que se abonarán con cargo a la 
partida consignada en el capítulo X I , artículo 5.0, concepto 271, titu
lado ((Para ensanche y peralte de curvas de obras complementa
rias en la carretera de Navalcarnero al límite de la provincia y C h i n 
chón, por Villaconejos al Embocador», del vigente presupuesto, y se 
autorice al Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para eje
cutar dicha obra por el sistema de destajo. 

1.199. Acceder a lo solicitado por el Alcalde del Ayuntamiento do 
Loeches para el arreglo de la travesía que corresponde al camino de 
nueva construcción que va desde dicha villa a la de Veli l la de San 
Antonio, y que por la Sección de Vías y Obras provinciales se pro
ceda a hacer el proyecto para anunciar la correspondiente subasta de 
la referida obra. 

1.200. Aprobar la propuesta del Ingeniero Jefe del Servicio Fo
restal de servicio de vigilancia contra incendios para establecerse du
rante el presente estío en montes de utilidad pública en la sierra de 
Guadarrama y en predios forestales a cargo de esta Corporación, por 
l , n gasto de 8.274,30 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
consignada en el capítulo X I I I , artículo 2.0, concepto número 293, del 
vigente Presupuesto, titulado «Para indemnizaciones a los pueblos, 
gastos de vigilancia contra incendios, etc.». 

1.901. Acceder a lo solicitado por el Ingeniero Director de los Ca
nales del Lozoya y autorizarle para construir una casilla para guarda 
e n las inmediaciones del camino vecinal de la carretera de Madrid a 

cede aprobar, declarándolo ejecutivo, el acuerdo adoptado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, en 9 de junio del actual año, 
por el que se adiciona un artículo al título V I de las vigentes Orde
nanzas Municipales, referente a la altura de edificios. 

1.181. Informar al Excmo. Sr . Gobernado r civil de la provincia, 
a efectos del artículo 76 de la Ley de 2 de octubre de 1877, que pro
cede aprobar y declarar ejecutivo el acuerdo adoptado por el excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, de 16 de junio próximo pasado, por 
el que se modifica la base 3.a del Apéndice X de las vigentes Orde
nanzas Municipales, en cuanto A cambios de nombres por traspaso 
o cesión de industrias establecidas. 

1.182. Aprobar los precios medios de los suministros hechos por 
los pueblos de esta provincia a las fuerzas de ! Ejército y Guardia civi l , 
durante el mes de junio del corriente año. 

1.183. Quedar enterada del oficio de! señor Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de E l Alamo, participando que dicha Corporación 
acordó por unanimidad dar a esta Comisión Gestora las más expre
sivas gracias por la subvención de 30.000 pesetas que le concedió para 
obras de abastecimiento de aguas. 

1.184. Aprobar la propuesta que formula el Tribunal que ha juz
gado las oposiciones a la plaza de Ayudante del Departamento de 
Físico-química del Laboratorio provincial y, en su consecuencia, 
nombrar para ocupar dicha plaza, con el haber anual de 5.000 pe
setas, al propuesto, don Fernando González Núñez. 

1.185. Que durante los meses de agosto y septiembre próximos, 
las sesiones de la Comisión Gestora se celebren quincenalmente, a 
partir del 25 del actual. 

Sesión del día 25 de Julio del933 
1.186. Crear un servicio Departamento anatomo-patoiógiro, que 

comprenderá los exámenes y estudios de autopsias, Anatomía pato^ 
lógica, Histología y Citología, de cuya jefatura se encarga ri Profe
sor de la Beneficencia provincial don Pío del Río Ortega, sin que 
sea precisa oposición directa, en atención a las (ircunstancas e\ce|>-
c¡<males y especialidad del citado Profesor y haber realizado ya sus 
ejercicios de concurso-oposición el año I9'9-
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tes en el mismo, los individuos si
guientes: Sr. Garma, del Instituto 
de Reeducación Profesional, o Clíni
ca de la Milagrosa ; Teófilo Alarcón, 
zapatero, domiciliado en Madrid, ca
lle de Castelló, 30; Fernando Coca, 
Doctor del Laboratorio Biológico de 
la calle de Lagasca, 38, de dicha ca
pital ; Cesáreo Alonso, de la casa de 
aparatos ortopédicos de Madrid, ca
lle de Fuencarral, 104; Rodolfo del 
Castillo Ruiz y Melitón Sanz de A n 
drés, Director y Administrador, res
pectivamente, del Sanatorio Quirúr
gico de la Encarnación, de M a d r i d ; 
Doctor De lay ; Edille Bode, del Ser
vicio de Exploración radiográfica de 
M a d r i d ; Troger Josefh, vecino de 
Carelte. 

(Núm. 3.027) (B.—1.900) 

C A R T A G E N A 
E n virtud de providencia de esta 

fecha dictada por el señor Juez de 
instrucción de Cartagena, en carta 
orden de la Superioridad, se cita al 
testigo José de Suelves y Goyeneche, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
Bola 9, y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que los días 2 y 3 de 
octubre próximo, y hora de las diez, 
comparezca ante la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Murcia 
para asistir como testigo al juicio 
oral de la causa número 106 de 1031, 
por prevaricación, contra don Al fon
so Torres López, bajo los apercibi
mientos legales. 

(Núm. 3.028) (B.—1.899) 

O R I H U E L A 
Don Luis Figuieras Crestar, Ju i z de 

instrucción de esta ciudad y su par
tido. 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza a Carmen Carrillo, 
que fué de esta ciudad, y que última
mente ha residido en el Campamento 
de Carabanchel (Madrid), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, j Ata 
que dentro del término de diez días, 

contados desde la publicación del pie-
sente en el B O L E T Í N OFICIAL de M a 
drid y Alicante, comparezcan anít es
te Juzgado de instrucción al objeto de 
prestar decl iración en el sumario que 
se instruye con el número 9 3 del año 
actual por manifestación ilegal. 

(Núm. 2.960) (B.—I.KÜC-; 

B E T A N Z O S 
Don Miguel Quijano Bautista, Juez 

de instrucción de Betanzos. 
Hago saber : Que en el sumario nú

mero 89 de 1933 sobre descarrilamien
to del expreso Madrid-Coruña 405, el 
9 de julio pasado, en términos del 
Ayuntamiento de Cesuras, acordé en
terar de las acciones del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por si quieren mostrarse parte en la 
causa y renunciar o no a la indem
nización de perjuicios a los lesionados 
por dicho accidente Manuel Mondeja 
Delgado, Alberto Torréns Arévalo, 
Carolina López Sanz, Alfredo Hevia 
Menéndez y Juliana Gómez Pinto, ve
cinos de Madrid, cuyo actual parade
ro se desconoce. 

A l mismo tiempo se les cita para 
que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, con 
el fin de recibirles declaración en d i 
cha causa y disponer su asistencia mé
dica por los facultativos que corres
ponda, previniéndoseles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

(B.—1.872) 
G E T A F E 

Sembrano (Antonio) y Escobar ( A l 
berto), domiciliados últimamente en 
Casatejada y Valencia, respectivamen
te, comparecern en término de cinco 
días ante el Juzgado instructor de Ge-
tafe para recibirles declaración en cau
sa por querella^de don Agustín Re-
tortillo, instruida por quebrantamien
to de depósito y otros hechos en su
mario 229. 

(B.—1.868) 

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Madrid 

Doña Petra de Benito y Barrachi-
na solicita la apertura de un Colegio 
privado, sito en la calle de Mendi-
zábal, número 39, de esta capital, lo 
que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieren 
que formular alguna reclamación. 

Madrid, a 23 de septiembre de 
1933.—El Jefe de la Sección, Godo-
fredo Escribano.—Rubricado. 

(O.—953) 

-«««»»» 
Jurado Mixto del Trabajo de 

Transportes Terrestres de 
Madrid (Genova, 17) 

A partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia de Ma
drid, y por el plazo de un mes, se 
abre concurso para la provisión de 
una plaza de Auxiliar, con la dota
ción anual de 2.500 pesetas, en el 
Jurado Mixto de Transportes Terres
tres de Madrid, con arreglo al pliego 
de condiciones que se encuentra ex
puesto en las oficinas de dicho Jura
do, Genova, 17, todos los días labo
rables de cinco a siete de la tarde. 

Madrid, 25 de septiembre de 1933. 
E l Secretario, Alejandro de Colo-
mina. 

(A.-2.434) 

cursal 3.*, número 5.373 por 1.000 
pesetas, fecha 10 de agosto de 1932, 
se anuncia será expedido, anulándo
se el primitivo si durante treinta 
días desde hoy no se presenta recla
mación en contrario. 

Madrid, 26 de septiembre de 1933. 
P. E l Contador (Firmado). 

(A.—2.437) 
-((«(Oí»»-

- «««»»» -

Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado del resguar-
! do de empeño de alhajas en la su-

Jurado mixto profesional de In
dustrias Químicas de Madrid 

A V I S O 
Habiéndose observado que algu

nos de los ejemplares de las bases 
en vigor para la regulación del tra
bajo, en la Industria de Caucho y 
Recauchutado, contienen el error 
material de consignar en sa nota 
final, que la fecha de entrada en vi-
gencia, es la de 24 de marzo de 
1933, en lugar de la de 1.° de febrero 
de 1933, de acuerdo con lo preve
nido en el anuncio inserto en el BO
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, nú
mero 71 de fecha 24 de marzo de 
1933, y con arreglo al artículo 29 de 
la vigente Ley de Jurados mixtos, 
se advierte a los interesados a los 
efectos consiguientes.—El Secreta
rio, F . Morales.—Visto bueno: El 
Presidente, Miguel Lázaro. 

(D.-340) 

Instantáneamente arreglo estilográfica*. 
I Papelería Crespo.-Mayor, 33.-Teléfono 19621 

Imprenta provincial.—Doctor Esquei-

do, 5a .—Teléfono 5320a 
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E l Departamento de autopsias y Museo Anatómico quedará ads
crito al nuevo servicio, corriendo a cargo del Profesor señor Pérez 
Lista, con los funcionarios que le son peculiares, con arr?glo a lo 
determinado en el artículo 30 del Reglamento. 

En virtud de este acuerdo, se reforma el Reglamento en la p-trte 
que no comprende el servicio de Anatomía patológica o coivraríe el 
presente acuerdo. 

Por el Jefe del Servicio de Anatomía Patológica se procederá a 
redactar una propuesta de reglamentación, que se incorporará al Re
glamento del Cuerpo Médico, previo dictamen de este Cuerpo y apro
bación por la Comisión Gestora. 

L a retribución de 3.000 pesetas que actualmente percibe el doctor 
Del Río, se amplía a 6.000 pesetas, abonándose esta diferencia de 
3.000 pesetas con cargo a la partida 04, «Para ampliación Ce este 
servicio, a reserva de la distribución que acuerde la Comisión Gesto
ra», de la sección de Farmacia, ariículo i.°, capítulo V I I I , de. Presu
puesto, percibiendo en esta forma la remuneración, hasta que en el 
próximo Presupuesto se consigne, unificado, el importe de es'os ha
beres, con la nueva denominación. 

1.187. Aprobar la propuesta de bases para la celebración del con
curso de provisión de la plaza de Oficial mayor en la Intervención de 
fondos, plaza creada por acuerdo de 11 de los corrientes. 

1.188. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de A n 
cianos, a Manuel Novillo Infantes, Félix Vil lar Vítores, Petra Manue
la Pasamontes, Angela Diez y Diez y Pilar Vidal Samprieto, por 
justificar, con la documentación que a sus solicitudes acompañan, que 
reúnen las condiciones reglamentarias. 

1.189. Quedar enterada de la comunicación del señor Director del 
Colegio de las Mercedes, en la que manifiesta que, en virtud de lo 
acordado en 4 del actual, ha salido para Suances (Santander), una co
lonia de 30 niñas del Establecimiento, que ha llegado sin novedad a 
dicho punto. 

1.190. Quedar enterada de comunicación del Director del Cole
gio de las Mercedes, participando que, como resultado del reconoci
miento médico de la niña Ana de Isidro Vignau , número 937 del Re
gistro de turnos, se ha hecho preciso aplazar su ingreso en el Esta

blecimiento, y en su consecuencia, y de conformidad con lo ya rea
lizado en casos anteriores, autorizar el ingreso de la expresada niña 
en la primera vacante que ocurra, una vez se encuentre totalmente cu
rada del proceso pulmonar que actualmente padece. 

1.191. Disponer se entregue a don José García Barrero su hijo, 
Matías Fernández, acogido en esta Beneficencia, hoy internado en los 
Asdos de E l Pardo, en razón a tener acreditado debidamente sus de
rechos en la solicitud que el primero formula. 

1.192. Autorizar al señor Arquitecto Jefe para que, por admiais-
tración, proceda al forrado interior, con chapa de hierro, de la mitad 
de la verja del Instituto Provincial de Puericultura, abonándose el 
gasto de 4.240 pesetas que se ocasione, con cargo a la partida exis
tente en el capítulo X I , artículo 10, concepto 277 del presupuesto en 
curso. 

1.193. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de re
forma y reparación de los pabellones 1, 2, 8, 10 y 12 del Hospital de 
San Juan de Dios, ejecutadas por el contratista don Juan Moreno 
Rus, dando por terminado el plazo de garantía. 

1.194. Devolver a la Sociedad Anónima Boetticher y Navarro la 
fianza que constituyó para garantir la instalación de calefacción cen
tral en los pabellones 8 y 10, de farmacia y aseo del Hospital de San 
Juan de Dios, importante 3.000 pesetas, según resulta de resguardos 
e.-pedidos por la Caja general de Depósitos en 1 de octubre de I93J-
con los números 300.929 y 300.930 de entrada y 129.715 y 129.714 d c 

Registro, previo pago del impuesto de derechos reales y del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial». 

1.195. Devolver a don Timoteo Rojas la fianza que constituyó 
en la Caja provincial, por valor de 10.500 pesetas, en 10 de mayo & 
i<)3?, para garantir las obras de acopio e inversión de piedra de^ 
carretera provincial de Fuenlabrada a Griñón, siempre que just»1' 
que haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el «8ol«t'n 

Oficial») y el impuesto de derechos reales. . 
1.196. Denegar la autorización que don José Navarro, C©P>° 

Consejero-deiegado de la Compañía «Ginés Navarro e Hijo, Cori s' 
trucciones)», S. A . , solicita para variación de procedimientos en 
totalidad de los riegos asfálticos que tiene contratados, que suln*n 


